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31 de julio de 2008

AU 211/08 Temor de tortura u otros malos tratos

SIRIA Usama ‘Ashour, de 48 años, agrónomo 

Usama ‘Ashour, activista político, fue detenido el 29 de julio por los servicios de Inteligencia Militar sirios en 
su casa, en la ciudad de Alepo. Se encuentra recluido en régimen de incomunicación en la sede de dichos 
servicios en Alepo y está expuesto a sufrir tortura u otros malos tratos. Podría ser preso de conciencia, 
recluido únicamente por el ejercicio pacífico de su derecho a la libertad de expresión y asociación. 

Las autoridades sirias no han explicado el motivo de la detención de Usama 'Ashour, y no se tiene noticia de 
que se hayan presentado cargos contra él. La detención podría estar relacionada con el hecho de que el 1 de 
diciembre de 2007 asistiera a una reunión de la declaración de Damasco por el Cambio Nacional 
Democrático, grupo que aglutina a diversas organizaciones partidarias de la democracia. En esa reunión, a la 
que Usama 'Ashour asistió en calidad de representante de la Coalición de Nacionalistas Libres, organización 
política no autorizada oficialmente en Siria, los participantes eligieron al secretariado general de la 
Declaración de Damasco. Desde entonces, muchos de ellos han sido detenidos. La mayoría fueron puestos en 
libertad bajo fianza al cabo de unos días, pero, además de Usama ‘Ashour, hay todavía 13 bajo custodia. De 
estos, 12 fueron acusados formalmente de varios delitos y comparecieron ante un tribunal de Damasco el 30 
de julio. Según informes, algunas de las personas detenidas por su asistencia a la reunión de la Declaración 
de Damasco han sido golpeadas o sometidas a otros malos tratos bajo custodia. 

Usama ‘Ashour estuvo 16 años encarcelado, de 1982 a 1998, tras ser condenado en un juicio injusto ante el 
Tribunal Supremo de Seguridad del Estado sirio por su pertenencia al proscrito Partido Comunista del Trabajo 
de Siria. También pasó un día detenido en diciembre de 2007 en relación, al parecer, con la reunión de la 
Declaración de Damasco del 1 de diciembre de 2007. Es también miembro de los Comités para el 
Resurgimiento de la Sociedad Civil, red no autorizada de ciudadanos sirios partidarios de la reforma y que 
mantienen debates políticos y de derechos humanos.  

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Son más de 50 las personas detenidas en relación con la reunión del 1 de diciembre de 2007 de la 
Declaración de Damasco por el Cambio Democrático. Las detenciones comenzaron el 9 de diciembre de 
2007, y la de Usama ‘Ashour, el 29 de julio, es la más reciente. Se sabe que en total se ha detenido a 50 
miembros del grupo, 36 de los cuales han sido puestos en libertad sin cargos. Otros 12 comparecieron por 
primera vez ante el Tribunal Penal de Damasco ayer, 30 de julio, acusados de “difundir noticias falsas o 
exageradas que afectan a la moral del país”, “menoscabar el sentimiento nacional”, “formar una organización 
con objeto de modificar la condición económica o social del Estado” y "provocar conflictos raciales o 
sectarios" Los 12 negaron los cargos, y el juicio se aplazó hasta el 26 de agosto. Para más información sobre 
las demás personas acusadas en relación con la reunión de la Declaración de Damasco, véanse AU 333/07 y 
sus actualizaciones, y AU 53/08 (MDE 24/011/2008, de 26 de febrero de 2008). 



ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en inglés, en 
árabe, en francés o en su propio idioma:
- expresando preocupación por el hecho de que Usama ‘Ashour se encuentre recluido en régimen de 
incomunicación desde el 29 de julio;
- pidiendo a las autoridades que lo dejen en libertad de inmediato si no está acusado de ningún delito común 
reconocible;
- pidiendo a las autoridades que garanticen que no es torturado ni sometido a otros malos tratos y 
recordándoles que Siria es Estado Parte en la Convención de la ONU contra la Tortura;
- instando a las autoridades a que le permitan recibir visitas de su familia de inmediato, así como el acceso a 
un abogado de su elección y a los servicios médicos que pueda necesitar.

LLAMAMIENTOS A:

Presidente
His Excellency Bashar al-Assad
Presidential Palace 
al-Rashid Street
Damascus, Siria
Fax: + 963 11 332 3410
Tratamiento: Your Excellency / Señor Presidente

Ministro del Interior
His Excellency Major General Bassam Abdel Majid 
Ministry of Interior 
‘Abd al-Rahman Shahbandar Street
Damascus, Siria
Fax:                 +963 11 2223428
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro

Ministro de Justicia 
His Excellency Muhammad al-Ghafari
Ministry of Justice 
Al-Nasr Street, Damascus, Siria
Fax: +963 11 666 2460 
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro

Ministro de Asuntos Exteriores
His Excellency Walid Mu’allim
Ministry of Foreign Affairs
al-Rashid Street
Damascus, Siria
Fax: + 963 11 3327620
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro

COPIA A: los representantes diplomáticos de Siria acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 11 de septiembre de 2008.
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